
FECHA Y HORA

DEMANDANTE

DEMANDADO

PARTES ASISTIÓ

DEMANDANTE NO

APODERADO (A) SI

DEMANDADO NO

APODERADO (A) SI MIGUEL HUMBERTO BEJARANO ARDILA - 3106099140

AUDIENCIA VIRTUAL ART. 80 CPT Y SS

PROCESO ORDINARIO LABORAL 2017 00669

LUNES 16 DE MAYO DE 2022, 4:30 PM

EDGAR VIVAS IBAÑEZ

FERMÍN CÁRDENAS ARIAS

COMPARECENCIA DE LAS PARTES

NOMBRE

EDGAR VIVAS IBAÑEZ - 3163328599

JAVIER ERNESTO SALAZAR HENAO - 3138663767

FERMÍN CÁRDENAS ARIAS - 3163393419

Indemnización Moratoria Art. 65 CST

SENTENCIA
PRETENSIONES FLS 6 a 8
Existencia de contrato de trabajoverbal del 1-jun-06 al 30-jun-16.

CONTINUACIÓN AUDIENCIA ART. 80

Terminó sin justa causa por parte del empleador 

Prestaciones sociales por todo el tiempo laborado.

Vacaciones por todo el tiempo laborado.

Aportes al SGSSP

Indemnización Art. 64 del CST

Art 22 Código Sustantivo del Trabajo  -  DEFINICIÓN

EXCEPCIONES FL 46
Inexistencia del contrato de trabajo y la relación laboral

CONSIDERACIONES
FUNDAMENTOS NORMATIVOS
Art 53 Constitución Política

CONCLUSIONES
EXISTENCIA DE CONTRATO DE TRABAJO 

Sentencia T 620 de 2017, Corte Constitucional

Art. 23 Código Sustantivo del Trabajo - ELEMENTOS ESENCIALES

FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES
SL 4027 de 2017 - Corte Suprema de Justicia

Así las cosas, el despacho no encontró elementos probatorios para declarar la existencia de un contrato de

trabajo entre las partes, sino que por el contrario, el demandado logró desvirtuar la presunción de que trata

el artículo 24 del CST, y en consecuencia, se absolverá al demandado de todas y cada una de las

pretensiones incoadas en su contra.

RESUELVE
PRIMERO

ABSOLVER a FERMÍN CÁRDENAS ARIAS, de todas y cada una de las pretensiones incoadas en su contra,

por parte del señor EDGAR VIVAS IBAÑEZ, de conformidad con las razones expuestas en la parte

considerativa de la presente providencia.

SEGUNDO 



CUARTO

Sin recursos por las partes.

COSTAS a cargo de la parte demandante, fíjense como agencias en derecho la suma de UN (1) SMLMV.

DECLARAR probada la excepción de inexistencia de la obligación y de la relación laboral elevada por el

demandado, por las razones expuestas.

TERCERO 

En caso de no ser apelada la decisión por la parte demandante, SÚRTASE el grado jurisdiccional de

CONSULTA ante el superior inmediato al haber resultado adversa la decisión a las pretensiones del

demandante.
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